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CLASE DE 
PROCESO 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE MÓNICA PATRICIA JIMÉNEZ SERPA 

APODERADO LUIS ENRIQUE GÓMEZ PÉREZ 

DEMANDADO RAFAEL DE JESÚS VERGARA OLMOS 

RADICADO 704734089001 - 2023 – 00052-00 

ASUNTO AUTO INADMITE  

                              
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Mediante providencia del 11 de abril de 2023, notificada por estados del 12 del 

mismo mes y año, se inadmitió la presente demanda, exigiéndole a la parte actora 

el cumplimiento de unos requisitos, so pena de rechazo.   

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en auto que antecede, 

la parte actora no dio cumplimiento a lo allí requerido, se rechazará la presente 

demanda, tal como dispone el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte que los 

presentó, sin necesidad de desglose. Dado que esta demanda se presentó de 

manera virtual, déjense las constancias del caso, por no haber lugar a la entrega 

física de documentos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
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Hernando  Santana Madera 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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